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Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

  

Radicado:  2019 00966 00 

 

Se rechaza de plano la solicitud de nulidad presentada por el señor Luis 

Orlando Mosquera Zapata (Archivo # 02 Cdno 2), por cuanto se funda en causal 

distinta de las estipulas en el artículo 133 del C.G.P,  a lo que debe agregarse 

que tampoco fue acreditada la legitimación para proponerla (Art. 135 C.G.P), 

téngase en cuenta que la oposición interpuesta en la diligencia de secuestro fue 

negada ante la falta de prueba sumaria de la calidad de poseedor del señor 

Mosquera Zapata, respecto del inmueble identificado con F.M.I. 50S-40025927, 

conforme lo exige la Ley 1183 de 2008, situación que tampoco de acreditó en 

este escenario.  
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1 Decisión anotada en el estado No. 118 de 15 de septiembre de 2022 
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